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Interlocutorio  823 
Radicado 05266-31-03-002-2011-00408-00 
Proceso Ejecutivo  
Demandante José Libardo Blandón Bermúdez y otros  
Demandado Alberto de Jesús Villa Vélez y otros 
Asunto Justificación – no corrige  

  

        JUZGADO TERCERO CIVIL DE CIRCUITO DE ENVIGADO  

Quince (15) de junio de dos mil veintitrés (2023)  

 

1. Ricardo Alonso Vergara Arango T.P. 76.577 del C.S.J. acreditó una situación de 

salud que le impidió acudir a la audiencia del 2 de junio de 2023 (folios 31 a 33 

cuaderno principal), por lo que se justifica su inasistencia.  

 

2. En relación a la solicitud de corregir la relación de asistencia consignada en el acta 

de la audiencia del 2 de junio de 2023 (folios 34 y 35 ídem), se indica que es innecesaria 

hacer la corrección, pues la asistencia o inasistencia a la audiencia, así como los 

efectos procesales que de ello pueda desprenderse, se constata con la grabación de la 

audiencia.  

 

NOTIFÍQUESE 

 
DIANA MARCELA SALAZAR PUERTA 

JUEZ  
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